
Sesion 23.n extraordinaria en 30 de Noviembre de 1893 
PRESIDENCTA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

.. 

&; apmeua el acLa do la sesión ante.dor. -C\1~ntl1. ---Se 
».cucrda discutir de preferencia en la sesión subsiguiente 
dos proyectos, UI\O flue cOllcede fondos para ensanchar 
la Casa Jo Orates y otro que prorroga el plazo concedi
do por la. ley á las mUllicil'alidades para euajeuM BUS 
hiencs ra.Íces.-Se discute en particular y queda aproba. 
do 01 proyecto sobre exención del pago de Ik"1tellte á las 
minas de carbón de piedra ubicadas en él territorio de 
]\lagaIll1ues ó en la, provincia de Chiloé que Be pongan 
en explotación antea del 1.0 de Enero de 1897.-Conti 
núa y queda pendiente la discnsión del presupuesto :lel 
Ministerio del] nterior. 

DOCUMENTOI:! 

Se leyJ!J fué aprobarla el act(t ~iVlr.iente: 
(Sesión 2:.l.· extraordinaria en:!9 de Novieml,re de 1893 

-Presidencia del Bonor Zegers.-So abrió á las 3 ha. 25 
ms. P. M. y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Banneu, Pedro 
Barros Méudez, Luis 
Be&a, Carlos 
Cf'IllPO, Máximo (del) 
Concha S .• Oarlos 
Correa. Albano, JOS8 G. 
Correa S .. Juan de Dios 
Diaz B., joaqoíu 
Echevorría, Leoncio 
l<Jdwards, Eduardo 
GazitLIa B., Abraham 
GOllzález, E. Alberto 
González E., Nicolás 
Hevia Riquelme, Auselmo 
,Jordán, Luis 
J~amas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mathieu, Beltrán 
1>btte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Ochagavia, Silvedre 
Oasa, Maoario 
Orttl.zal', Daniel 

Pal'celes. Bernardo 
PleiteaQo, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos 'j" 
I~omcro R., TomlÍs 
l{oZt1.B, Ram6n Ricardo 
Santelices, R .. món E. 
Silva Wittt1.ker, Antonio 
Subcrcaseaux, Antonio 
Valdés Ortttzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vial Ugarte, Da,uiel 
Vidal, Francisco A. 
Walker lfartínez, Carlos 
'Valker M¡utínez, Joaquín 
y los soiloros Ministr os del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, ()ulto y Coloniza· 
ción, de Justicia é Instruc· 
don Pública, de Guerra y 
}\Iarina, de lndustria y 
Ohras Pública-, de Hacien· 
da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Dentro de la orden del dia continuo la discusión 
particular del articulo 1.0 del proyecto sobre colación 
ele grados y en el uso de la palabra el sefior Bannen, 
que formuló indicación para fiue el proyecto pa¡;ara 
uuevaUlonts á ComÍGión. 

Usaron además de la palabra los ocibre~ 1Iathieu, 
MaLta don EJuardo y Robinct. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora continuo la discnsión anterior y 
en el uso de la palabra el se fiar Robinel 

Usó también de la palabra el señor He\'ia Riqnel. 
me, que quedó con ella. 

Se levantó la sesión tÍ las 6 P. M. 
Se di6 cuenta: 
De una solicitud de don :\Iiguel A. ZañarLu en que 

pide se niegue la aprobación á la petición hecha por 
el Intendente del Nuble, en que solicita se dicte una 
ley para declarar de utilidad pública una parte del 
fundo «1Iaivón» á fin de establecer ahí el cementerio 
de ChilJán. 

El señor ZEUERS (Presidente).-Piuo el asenti. 
miento de la Cámara para tratar en la sesión del I!á 
bado próximo á primera hora, ue dos proyectos, que 
creo no darán lugar á una larga discusión. :\le refie· 
ro á un proyecto, aprobauo por el Honorable Senado, 
que destina cierta suma á la construcción de un edi. 
ficio para Casa de Orates, y á otro que prorroga el 
plazo concedido por ley á las municipalidades para 
enajenar sus bienes raíces. 

Si no hay inconveniente por parte de la Oámara, 
tendré por aprobado el acuerdo que me he permitido 
recabar, 

Aprobado. 
En el acta de la última sesÍón, en que se trató de 

la ley de presupueRtos, se ha padecido un error res· 
pecto á una indicación formulada por el honorable 
Ministro del Interior con el objeto de destinar cierta 
suma tÍ. pagar la impresión de estampillas telegrálicflS. 
Pido el asentimiento de la sala para sal val' dicho 
error. 

Acordado. 
~Algún señor Diputado desea u~ar de la palabra 

antes de la orden del día? 
Ofrezco la palabra. 
Entraremos en la orden del día. 
Corresponde tratar, en primer término, del pro

yecto que concede exención de patente á los que 
explotan terrenos carboníferos en el territorio de 
Magallanes y Chiloé. 

En discusión particular el arLiculul." 
S6 le va it dar lectura. 
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El sedor SECRETARIO.~Dice así: 1 En diseución el articulo 2:' 
«Art. 1.0 Las minas de carbÓn de piedra ubicadas El señor SEORETARIO.-Dice así: 

en el territorio de Magallanes ó en la provincia de , «Art. 2. 0 La exención se estenderá á toda la pro· 
Ohiloé ~ue Ee pongan en explotación antes del 1.0 piedad minera que se explota y no exceda de dos 
de Enero de 1897, quedarán e:¡;;entas del pago de mil hectáreas.» 
patentes por el término de quince año~, contados Fué aprobado sin debate pOI' asentimiento tdcitu. 
desde que comience la explotación.» El señor ZEGERS (Presidente).-En discusión el 

El señor ZEGERS (Presidente).-Indico á, la Cá artículo 3.° 
lllara la conveniencia de incluir, en este artículo, la El señor SECRETARIO.-Dice así: 
provincia de Valdi via entre los territorios que van á «Art. 3. 0 Se entenderá que se halla en explotación 
quedar favorecidos por la presente ley. la propiedad que produzca 500 ó más toneladas ele 

Según los datos que se tienen, existen en dicha carbón al año.» 
provincia yacimientos carboníferos de importancia; El señor nfATHIEU.-Pido la palabra. 
creo, por lo tanto, que debemos agregar á, los territo El señor ZEG ERS (Presidente ).-Tiene la palabra 
rios de Magallanes y de la provincia de Chil~ó, la el sefio! Diputado. 
provincia de Valdivia. El señor l\IATHIEU.-Voy á proponer una mo-

El seüor SUBERCASEA1)X.-Eri la misma con- dificación á este artículo. La redacción de él difiere 
dición se encuentra la provincia de Malleeo; con ven· de la del artículo aprobado por la Oámara en un pro· 
dría que se la agregara al artículo primero del pro- yecto análogo de carácter particular. 
yecto. . En éste se exigía al concesionario la obligación 
. El señor ZEGERS (Presidente).--,:nle parece jus- de invertir veinte ó treinta mil pesos en trabajos de 

h\ la petición del honorable Diputado; todo lo que exploración ó explotación, para que pudiese gozar del 
tienda á generalizar la ley, es muy aceptabl<l. privilegio de la ley. 

El señor ROMERO.-Por las mismas razones de- Ahora la condición es distinta: sólo so impone el 
hería agreg'use al artículo las provincias de Cautín y deber do explotar 500 toneladas anuale8. Como el fin 
de Llanquihue. principal del proyecto es alentar á los capitalistas ó 

El señor ZEdERS (Pl'esidente).-También pue· empresarios de industria extra~tivas, para el laboreo 
den agregarse, señor Diputado. de yacimientos carboníferos, la condición de las 500 

El señor JORDAN.-Se entiende, señor Presi· toneladas anuale~ no consulta aquel propósito con la 
dente, que la explotación de carbón á que el proyec misma eficacia que si se impusiera la obligación do 
to se refiere es la que se hará en terrenos de pro pie- invertir cierta suma en exploraciones y trahajos de 
dad nacional. escavaci6n. Carbones de mala calidad abundan en la 

El señor ZEGERS (Presidente).-EI proyecto superficie del suelo, en el sur de Chile; y sin abrir 
no. consulta la idea expresada por el señor Diputado piques profundos, que puedan producir ese artículo 
de Caupolicán. Sólo atiende á la exención de paten- de buena calidad, los concesionarios podrían cumplir 
te én fuor de las minas que se descubran y trabajen con el requisito de la ley, trabajando mantos super
en los territorios de Magallanes y de la provincia de fleíales, lo cual no traerá gran prove~ho á las indus. 
Chiloé, además de los que se han indicado en el trias del país. 
curso del presente debate, es decir, de las provincias Me parece que esta ley debe prnpender á estimular 
ue .Malleco, Cautin y Llanquihue. las explotaciones bcrias, que produzcan buen carbón, 

El selÍor ,TORDAN.-Yo entendía que se trataba y el modo de fomentarlas consiste en dar á los em· 
dela idea consultada en un proyecto presentado al presarios un título efectivo de propiedad en sus tc~ 
Honorable Senado y que trata de esta misma mate· rrenos. Por este motivo formulo indicación para que 
ría,. se establezca, como requisito de la exención de 

El señor ZEGERS (Presidente).-Aquel proyecto patentes, la circunstancia de haber el concesionario 
esxelativo al denuncio de yacimientos carboníferos invertido á lo menos 600 pesos en explotar los 
en propiedad particular: Es una cuestIón enteramen- terrenos carboníferos, y 20 mil pesos en trabajos de 
te distinta de la que estamos discutiendo. extracción ó en el establecimiento de la industria. 

El señor MATHIEU.-Yo no veo. soñar Presi. El señor ZEGERS (Presidente).-La indicación 
dente, por quó no se harían extensivas l~s concesiones del señor Diputado cambia la ba8e, el propósito del 
de esta ley á todas las provincias donde hay carbón, proyecto. Note Su Señf)l'Ía que en qnince años el 
lt. la de Concepción entre otras. concesionario habrá dejado de pagar 150,000 pesos 

El señor ZEGERS (Presidente).-SefÍa muy por exención de patente, y esta liberación, según la 
conveniente, no lo dudo, pero el alcance del proyecto indicaci6n del señor Diputado, se consigue con vein
no es tan vasto. Sólo tiene en mira estimular el tra· te ó treinta mil pesos. i Dónde e~tarí8, la ventaJa 
bajo de las minas do carbón en los territorios donde nacional, el interós do las jndu~trias'l 
no existen explotaciones en actividad. El proyecto trata de estimular la explotación del 

En Concepción hay esas explotaciones y ellas carbón de piedra. Se consigue su propósito haciendo 
pagan patente. No busca este proyecto la exención que este articulo se produzca en la mayor escala 
de patentes en favor de las industrias análogas ya es- posible. Por eso fija un mínimum de produeci6n 
tablecidas. anual, como condición indispensable para gozar de 

tA1gqn señor Di¡mtado desea usar de la palabra~ las franquicias que en él se establecen. 
Si no se pide la palabra ni se exige votaoión, dar~ Ahora, observa el señor Diputa<lo que sólo se ex· 

por apr.obado el artículo. plotarán carbones superficiales de mala calidad. El 
A.probado. f,lstablecimieuto de una eI:Jtación oarbonífera impolJo 
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á los empresarios algunos sacrificios, el empleo de 
cierto capital. iQuién ida á. hacer esos sacrificios, 
es:)s gastos, para sacar de la tierra un a¡'tículo que 
no tiene valor comercial1 

iQnién ida á explotar mal carbón~ 
E'ltas razones me impiden adherir á la indicación 

del honorable señor Mathieu, 
El señor MATHIEU.-Al proponer la modifica· 

ción, tenía precisamente en vista el objeto de este 
proyecto, cual es que se explote carbón. Estamos 
pues de acuerdo con el honorable Presidente en este 
punto. Sólo diferimos en los medios de llegar al 
¡'esultado. Yo insisto en creer que se estimula más 
eficazmente la explotación y la produc~ión de un 
artículo útil, bueno, obligando al empresario á inver
tir cierta suma en trabajos previos que le permitan 
hacer una E'xplotación seria de sus terrenos carboni 
feros, buscando los mantos inferiores que contienen 
un combustible de mejor calidad. Esa inversión le 
dará un título efectivo de propiedarl en su estable
miento, lo radicará en él, lo alentará para continuar 
sus trabajos. 

Por esta causa insisto en mi indicación. 
El señor CRISTI.-Este artículo, tal como está 

redactado y puesto en relación con el articulo 1.0, 
se presta a una interpretación que no corresponde 
al sentido que su autor ha querido darle. Ruego al 
señor Secretario que dé lectura al artículo 1.0 

El sefím' Secretario leyó el articulo. 
El señor CRISTL-Queda, pues, entendido que 

los que inicien explotaciones de carbón antes de 
1897, estarán pxentos, por quince año~, del pagn 
de la patente. Esta dispcsición va á producir efllctos 
contrarios por cuanto bastará que una persona tra
baje hasta 1897 sus terrenos carboníferos, produ 
ciendo quini6Iltas tonelaJas al año, para que durante 
los quince años Jel plazo no pague patente, aunque 
no siga trabajanJo aquellos terrenos. Si osto sucede, 
se impedirá que otras personas más activas ó provis
tas de más cuantiosos recursos, se dediquen á la 
misma explotación. 

El señor Z EG E RS (Presiden te ),-El artículo 3.0 

que estamos discutiendo dice claramente que se 
entenderá que se halla en explotación pi terreno 
concedido cuando produzca quinientas toneladas al 
año. 

El señor CRISTI.-ComprenJo perfectamente 
que Su Señoría ha querido que la producción de 
quinientas toneladas al año continúe durante los 
quince años que la ley fija. Pero el proyecto no dice 
eso. Dice que 10s que exploten terreHOS carboníferos 
antes de 1897, quedarán eximidos durante quince 
años de la contribución. 

El señor ZEGER8 (Presidente).-La redacción 
del artículo es clara y preci8a por cuanto e~te artí
culo 3.Q define lo que se entiende por minas en 
explotación; ahora si se cree que pueda prestarse á 
una interpretación errónea, bastaría agregar las pala
bras ({Re mantengan» en explotación. 

El señor CRLSTI.---De ese modo quedaría más 
claro el artículo. 

El señor BESA.-E~te artículo sólo concede fran
quicias á los que explnten carbón y produzcan qui· 
nientas ton pIadas anuales. Puede ocurrir también 

S. E. PE P. 

que los industriales que se dedican á la explotación 
de terrenos carboníferos, y. hay III uchos de ellos, 
invirtieran veinte ó treinta mil pesos en simples 
explotaciones, en abrir piques para descubrir mantos 
de buena calidad. Me parecería justo hacer exten
siva á ellos las concesiones de la ley, pero entiendo 
que no hay algún artículo posterior que consigne 
esta idea. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Nó, señor Di
putaJo. La ley ha tomado una base fija, porque 
cualquiera otra puede ofrecer muchas dificultades; 
si para gozar de las ventajas de la ley se exige la 
inversión de cierta suma, habría necesidad de tasa
ciones y Gtros procedimientos que suelen original' 
litigios. 

Sin em bargo, si alglÍn señor Diputado, digo, qui
siera agregar la idea insinuada por Su Señoría, se 
podría hacer fijando el IUonto de la suma que se ha 
de invertir para gozar de la exención de patentes. 

El señor BESA.-Yo hacía indicación en ese 
sentido. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Podda agregar-
se como t¡n inciso \\1 artículo 1. G 

iQué suma fijaría el honorable Dipntado~ 
El señor DESA.-La dc 20,000 pesos, por ejemp18. 
El señor MATHIEU.-Acepto la indicación del 

señor Diputado por Arauco, que es muy parecida á 
la que he tenido pI honor de formular. 

E! señor MO~TT (don Enrique).-Me asalta la 
misma duda que ha exprpsado el honorable Diputado 
por la Ligua, de que haRte para obtener la exención 
de patRnte durant.e quince añ08, el poner en explo
tación un terreno carbonífero antes de 1897. Toda 
dificultad se saharía suprimiendo del artículo 1.° 
eila fecha. Así también el estímulo de la exención 
de patente queJaría por ahora sin plazo fijo ósea 
con carácter permanente. 

Esto consultaría mejor el propósito que se persi
gue de dar facilidades ála induRtria carbonífera y no 
obstaría á que más tarde el Estado pueda fijar una 
contribución á los industriales que exploten carbón, 
cuando las minas empiecen á reportarles beneficio. 

Ahora sólo se trata de despertar y fomGntar la 
iniciativa individual, de atraar capitales á que se in
viertan en la industria del carbón en la zona austral, 
y el estímulo de la exención de patente puede cesar 
cuando ya se haya r,ollspguido el objeln. 

El señor ZEGERS (Presidente).-E;te proyecto, 
como todos los que sURpenden por un periodo deteI
minado el pago de contribuciones en favor de alguna 
empresa inJustrial, conviene que tenga un plazo. 

Por eso se dicta la h'y con el carácter de temporal 
ó transitoria. A .. ;Í lo pstableció la Comisión ,le Go
bierno y yo apruebo esta determinación. No convio
ne atar las manos al Estado indefinidampnte para 
imponer contribuciones á tales ó cU1les industrias. 
Ahora, si llegada la fecha que la ley fija, creyese el 
Congreso conveniente prorrGgar dicho plazo, ninguna 
dificultad tenJda para hacerlo. 

El señor l\IATHIEU.-Elltiendo que se ha pre
sentado á la Cámara un proyecto de la Sociedad 
N aciol1al de Agricultura y de Fomento Fabril, pro
yecto que suprime el pago de patente por explota 
ciones carboníferas. 
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El señor ZEGr~R8 (Pre~idente).-No lo conozco .. toneladaH de carhón al año, ce",trá la concesión 'lue 
El honorahle Diputado por Tampad sefíor l\Lac-- otorga el artÍcu!o 1.0 

Iver (Ion D"vid, UIÓ cupnta de que en el Senado ¡Algún señor DipuLauo<1esea usar do la palabra'! 
cstá pendiente un proyecto ue la Sociedad de Mine Ofrezco la p¡¡.)¡lhra. 
lÍa que tiene por objeto autorizar los ucnuncios de Oerrado el debate. 
minas de carbón Gn propiedad pal ticular. Si no se exige votación, daré por aproballo el 

El señor :nfATHIEU.-No me refiero á ese. artículo y la indicación del honorable Diputadú uo la 
El señor ZEGERS (Presidente).-~ o conozco otro, Ligua. 

y el señor Secretario tampoco tiene (latos sobre nin- Aprobados. 
gün proyecto de esta Jlatnrnl~za. Si no se exige votación, uaré taru1.Jién por aproba 

El Eeñor "ThIONTT (clon El1l'ique).-l\Ii único pro- da la illuicacir.n ue los sefíores Besa .Y l\Iatbieu pala 
pósito es que quede claramente establecido que la extellCler la cllllcesitln del artículo 1.0 a los que, htl
explotación ruínima de quillielltus toneladas al añil, bielldo invertido 6,000 pesog en rp('onllclmiellt<l" 
debe continuar durante los quiuce años de concesión previos, gasüuell posteriorlllente 20,000 en tral¡¡'jos 
para que se pueda gozar del beneficio de la exensión de ;explotación. 
de patentes. La redacción actual del proyecto es am- Aprobada. 
bigua. Se le dará a csLa inJieación la colocación que más 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se podría decir: conveuga. 
«desde 1897 ó ant.es». Ha terminado la discusión del proyecto. 

El señor VIAL UGARTE.-Para evitar ambi- Continúa en el orden tIe la tabla la discusión del 
güeda,! y salvar las dificultades á que pudiera (Jar preRllpuesto del Ministerio del IlIterior. 
lugar la redacción del artículo, me parecería más ¿Hay illconveniente por part.e del spñor Ministro 
conveniente limi:ar en illci;,;o separado el plazo de la del Interior para ocuparnos de~rle luego de l:ls parti-
concesión. das que han ql1eclarlo para ~eg1]nrla diRcu~ió1l1 

El señor MONTT (l\lilli~tro del Interior).-Nih-
El señor ZEGERS (Pr\'sidente).-La Cámara ha gllllO, scñor PII"ilen(.p. 

aprobado el artículo tal como e~ta redactado, pero El señor Z EG ERS (Prcsidellte).-En segunda 
como ella no tiene otro propósito que el (le hacer una Ui~"11Rióll la partida 25, J IItenrleucia de l\Ialleco. 
obra tan acabada cuanto sea posible, la :l\Il'sa llO ha El señ'Jl' ]\10NTT (l\Iillistl'o del 1uterior).--Los 
vacilado en abrir nuevamente la discusión sobre aquel ítplll correspollllientes 111 departameut,) de .l\fariluán 
artículo. son é6tOS: 

El señorED\v ARDS (don Eduardo). - Encuentro 1tem .,. Sueldo riel Go]¡emlac!Ol' de Mari. 
pbrfectamente clara la redacción dpl proyecto tal luán. Ley de ~O de N.,viembre 
como esta. Con él se propende á estimnlar la explo- dI) 1893 .............................. :;;; 2, ¡OO 
tación de terrenos carboníferos; se procura ese esti- Item SUeldo del oficial de pluma. L~y 
mulo á los que inicie" kabajos de epa natnraleza de 20 dc Noviem bre d" ] 893.... GGO 
desde hoy hasta 1897. Item ABignacióll al Goberllador para 

Esta en el interés del país que vengan prouto ca- arriendo de C33a. Ley de 20 de 
pitales á dedicarse á dicha industria. N ovicmbre de 1893... ... ......... 400 

Con la actnalrcdacción del proyecto se completa El señor ZEGERS (Pl'esillente).-En diBcnsióll la 
ese propósito. pattida conjuntamente con la inuicaciór. del señor 

Si más tarde conviniera prorrogar el plazo, el Milli"tro del Interior. 
(. lon¡rr~".o plle'le hacerlo,' entretanto, conviene alen e d 1 b / .3 / ~ - , qrra ·0 e de ote, ~'13 di" pOI' apl'oba'¡(~ la par/ida 
tal' á los capitalistas para trabajar minas de carbón. con la indicación del sewn' Ministro. 
Dp,jando la fecha de :897 de les asegura exención de El señor ZEGERS (Presideute).-En segunda 
contribuciones por el pluzo que la ley determina, y discusión la partida 31, oficinas de correos. 
si se quita esa fecha no hahni eslímulo para los que El señor SECRETARIO.-Se han formulauo en 
pudieran apresurarse ú obtener los beneficios de la esta partida las siglliente~ indicaciones: 
ley, y pesaría sobre ellos la amenaza de verse grava- El señor BUTlster don Onofre para que se con~\\l. 
dos con una contrl"brlcl"o'll en ctlatquier luomellto. { te un tem d,' 600 pe~os, sueldo del administrador 

Por estas consideraciones deseo que se mantenga el de correos de Tmiguón. 
artículo tal como ha sido aprobado. El señor Homelo para qne se consulto un ítem 

El señor ZEGERS (Presi,lenttl).-El articulo 2.° de 600 pesos, sueldo del admini~trador de coneJS de 
ha sido aprobado, y c<lntalldo con la bpnevnlencia de CaralIna. 
la Camara he permitido qUl' vuelva a abrirse disen- El señor l\IOXTT (Mini~tro del Illterior).--Pro-
ción subre él, {)pro para modificarlo se necesitaría pongu que se Hgreguen los siguientes ítem: 
unaniruid¡td, y como el honorahle Diputado de Lina-
res se opone á cualquiera modificación, quedará el Item ." Supldo (lel Administrarlnr de l\fa-
artículo en la forma en que ha sido aprobado. l'iluán. Ley de 20 de Noviembre 

Está en discusión el artículo 3.° conjuntamenLc de 1893....................... ...... 8 800 
C011 las imlicaciones de los honorables Diputados de " Arriendo de lo~l para la oficina. 210 
},rauco y de la IJaja. 11 GaRtos de cs~rit~io y cierros de 

El honorable Di put.ada de la Ligua ha hecho indi- paq1wtes de corre~pondel1cia...... 50 
cación para que se agregue a eRte articulo un inciso Rp~pecto del arlministrador de correos <le Trai-
que diga: «Si el concesionario dejare de producir 500 gUÓll) no hay nece~ictad de awegar el úem que Be ha 
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propuc"to, po"que en r:I 5:13 <le eOll~ulta el sueUo ele 
este em ¡¡leado. 

Con reJac,i,Sn al ítem propu8sto para 8ne110 tle un 

El scÍlor RUBlNET.--Vny, pOI' mi partp., ú diri
gir nm\ sola olb'"rvución al sdí"r l\lini:,tro el,)1 In
terior. 

atlmilli~Lrad"r de eorreos ca Carahue, he pe,li.Jo (J,¡- El aÍlo pasnclo F~d{ al honorable antecesor ,le Su 
tos ú la Diri'c,:ión de Correos, y ,le ellos resulta 'lue S .. Ílo1Ía ciertas ~xplic'H~íones rcspceto de uIIa irrrgll
aqtwlla uficina no se encuentra en condiciones qUil lari'!:1,1 qne haLla lJotiulo en el sen'ieio de correos 
justifiquen el nombramiento de un administrado\', de Santiago. 

Tiene un movimiento muy reducirlo, pl1e8 ,,610 Dije en aqu~lla ()C,\SlOl1 tl'te era original lo que 
recibe por año 300 piezas de correspondencia y (lEs ocurría cuando ::;e trataba (le cn\'i:u un illlpr,'so de 
pacha igual número. No habda, en consecuellGia, un punto á otro de la cill,la.l. Dcpo:,itado en un bu
moti 10 para. llotarla de un a'lministrador, lll'dlO Zríll, 110 se conseguía qllO b recibiera la persona á 
menos si se toma en cuenta que hay 150 e8ta{eta~ q"ien Iba dirigí \0, á mellOS que se le franquear3 
que tienen mayor movimiento que la de Cal'ahuc y Entre tauL", los ímprc,;c,;; i1Jau libremente al ültinw 
53 que tienen un movimienLo igual. rilic011 de la R,"plíblicn, 

En estas condiciones, no seria equitativo ni fun El sefíor ]Jarro,; LU'e", ;\Iinistro dellllterior eu-
da'!o (10tal'la de un admillii'tradol' con preferencia {t bncos, cl)n rino PIl 'l1l'~ era irregular lo qlle sucedía 
tollllR aqllCl!as que tienen mayor movimiento. y promet.ió l'l'lllcJiarl0. 

D~h'l ¡¡gregal' que el sllrvicio entre la oficina de Con est'l tllotivo, sr; oxpí,lió en Mayo de este año 
Carahue y 1" <le Nueva Imperial se hace un:l vez un decreto el! '¡ue se nrJenaha el rpparto de los im· 
por semana y que en adelante va á hacerse ¡j"s vecc~. presos i ,lomi"jlio, :1lltorinwc!o [\ los carteros para 

E! señor ROMERO,-La razón de que la oficina cobrar un dcrodlO ,le \lll centavo por carla impreso. 
de Carahne tenga hoy poco movimiento acaba de in El seuor JOBDAX.-Ese decreto lleva la firma 
dicarla el seuor Ministro. Hasta hoy, en efecto, sólo ,lel actual Millistro d,-l Interior. 
se hace el sllrvicio de correspondencia entre Carahllc El seÍlo!' HOB[N ET.-Sí, señor DiputaLlo. 
y Nneva Imperial una vez por semana, y tengo co-: Pues bien, la il'regurori(lad ti. qne me refería el 
nacimiento <le que muchas persona& residentes en uño último existe h:lsta hoy, según lIJO consta perso· 
Carahue reciben directamente su correspondencia <Je nnlmente, y yo de3()aria S:1b~l' por qué no se ha ,lado 
Nueva Imperial. cumplimionto al menciolla,lo (lccrotn , que venía á 

Establecido el servicio ,los veces por semana, el Il,~nar UllCl necesi,l[\t1 verdatlera y á satisfacer los 
movimiellto de la oficina dEl Uarahue tendrá que au- jURt<JS reclamos ele los e,litores d0 pnhlicacionei'. 
montar en mucha proporción y hará necesario un El sellor M:ONTT plinistro ,¡re! Interior),-Es 
adlUini~trador. efectivo que se dictó elll()cl'etu á que se ha referido 

InSisto, pl'es, en mi indicación. el honorabl.c Diputado de Copiap,), oIc1etu'lll,lo~e el 
El sefior l\lOSTT (don Enrique).-Propongo un rp[larto de impre,ns en bhs las ciu.lulles en que hu 

He'JI ue 800 pesos para sueldo del auministrador de hieran carteros U1 bano~, pues se viú que esto era 
correos de Osomo. muy fácil car: solo ,¡isponer Se abonara como llcrecho 

El e:nplea<lo que regenta esa oficina no tiene Ene!- un c(~ntavo por c,~d.1 Íll\pretio. 
,lo y percibe tan solo Hna cuot!\ del valor de fran- No tel1Í<l, pues, cOilocin;iento <le (lll" 3<l1)ú"Liera 
qneo tle correspondencia qne pas:t pllr la oficina. el hecho que dió origen Ú cste d'écl'etn. PJl' él se or-

Osorno es una ciudad de gran población y progre- tlnnaha el rcp1l'Lo á rl!JlllÍcilio (le ia COlTil"pon,lencia 
80 y tiene mayor movimiento in,lustrial y cOll1prcíal impresa y se autOl'izaha ú los C<lrtcl'OS para percibir, 
que muchas otras -¡atadas de administración ele co, como he dichn, un cen(aY() pnr (':,<la p:('za. 
neos. TcndrtÍ el g:l'ito '.le aVi'rigll'lr lo que haya sohl'@ el 

E! ítem que propongo po ,Iría llevar el número 54!) p:lItic\11ar, y prol1leto á Sil Sclioría a'loptar J.1S Ille' 
antes del 550, que consulta una suma para arriendo di,Jas (le] ('as;) para rc>gu]:l1'¡zflr (',te servicio. 
<.16 la'"ficina. El scuor ROBINET,---Tul yez ,,1 decreto no ha 

EI·señor' i\fAC-IVER (Ion Davitl).-::\Ie permito .~i,l() comunicado á las (¡(kill"s c()rm~pol\llielltes. 
pedir al R"Ílor Mmistro e1el Interior se sirva decirllle El ,elior PLE[TE:ADO.-Vr:y, ~eiior President(\ 
en qué estarlo se encuentm el proyecto que :1umenta á hacer una ill,li,:acióll 'lile "Apero será aceptada por 
103 sllelllos á los emplea,los de correos. el eeÍl"" ~¡ inistm ,lel llIle'riu!'. 

Eu clnorte, especialmente en TarapaclI, <"tos cm- El a\lll~ill¡str:lllo\' de co!reos (le Imv¡-ial ,,-)10 tiene 
plea,los se hayan en una situaeión angustiosa y COIIS tIe sueldo la esca~a ",',,¡la de s(;i~cie¡¡t.()" ['esos, con lus 
tantemellte se dirig<m i los representantes de la pro qnc t.iene que rngar local para su oficilJa, Rt'gistrall
vini!Ía en el Congreso pidiéndoles que agiten el des- dI) el ¡J"oyectu de pl'eSnpu8stos, CIJt:uelltro que cu~i 
pacho de este proyr'eto. totlas bs uficinas ,:e correos ele b Ropublica tienon 

Yo creo qllC habría conveniencia en 'l11e 103 eUl- ,~01l8\11ta,1a especíalmelltc '.InU cantidad para el arHll
pleados del ramo supieran si pueden e,mtar con csto t¡amiento de local, y '¡110 ~ólo la el'l Nueva hlPC
alivio en su precaria sítnación. rinl líO clienta con esta ventaja, Para l:t oficíll3 tlo 

El seüor l\IO~TT (J\Iinislro del Intorior),-EI Traigm(n, P'I' ejclllple, se cOJlsultan cu~trocielltfl, 
proyp,cto á que se refiere el hrll10rable Diputado fLlé lWSOS para a!rewl:tmicr:to de loc:'!. Fl~"la ele esto el 
desVacharlo por esta Uáluara y ¡moó al Senado, en ;\dmini,trad'J\' el". correo,; de Traiguéu tieno OdlG

cuya tahla orupa actualmente el segundo lllgar ues' cientos \1""0" ,le; SIlt'ldo a!11uJ, de Illoclü que clletJta 
pué:; de uno tle fáeil despaeho. "fJll mil dwcientfJs !Jf'SOi', Hl tunto q1le el de Nueva 

Creo por est.) que ese proyect) ser,i l,~y tle la Re- Imperial tiene, pala llnil"lId'J ,le locnl y pnra su re-
pública Ullks del 1.0 de I<~ncro del :1ÜO entrante. l11un~r;¡cjóll, ~61o la cantidad (le seiscientos pc~os. 
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Para la oficina de Temuco, oficina tal vez inferior á I El seFío)' c\'ecrefario principia á lO1n~l' roíacicjn. 
la de Nueva Imperial, tambión se consultó una can· El señor TOCuRNAL (JOfl JU111 E.)-Potlria 
tidad con el mismo ohjeto. ahorrarcc la votación, seiíol' Plllsillell!p, porque hay 

Sólo la Administración de Correos de Nueva Im- nnanimidatl ('n contra. 
pctíal no tiene, repito, un local donde instalarse si El8eñol' Z~GE;RS (Presillcnte).-Xó, ¡;euljr Di-
eu jefe 110 dedica para ello lo que percibe como I putado; ha liabirlo ya un voto f'll Lwor. 
sueldo. La indiCélciún reslllt(¡ rcclMi?'¡lllrt P'¡- .]8 rotos con-

Por estas cOlIsidemciolles me atrevo á proponer se I t/'a 2. 
consulte un ítem de doscientos cuarenta pesop, ó sca l-'ue,;Ít( r:n wfaciún la iwlicaCíém (1(;( sr-Tw/' Rliluero 
sólo veinte pesos .mensua!es para el ~rrendalllicnto I p~tl'(l, consultCil' UII Ü(:7n ele (J{JO l)es(,~, wc'do del ndmi· 
tlel local d,e la oficma de N ueva ImperIal. nudradol' de cD')')·co., (le Ca)'(l7we, fue rlc.'ci.'l!el!la pú!' ,es 

Espero que eJ señor Ministro, penetrado de la jus VOt08 contra U. 
ticia de mi petición, ~e habrá de servir acep- Puesta en Co{wiiJn lit lIuliC,¡c1"!l de! OSi/J.!' .l[urdt 
tarlo. don Eltl'illlle Z¡({Ta consultar iln itun dr; 800 FSIIS, 

El Sé-fiar 1\fONTT (Ministro del Interior).-El sueldo del admi:lidmdf)¡' (le C()I'I'COS d,] O,'071l0, fi//; 
g"stQ :í 'iue se refiere el honorable Diputallo se hace desechada pOI' ,':i' l'otos rxmtríí 1::. 
actualmente. Si no se hace con cantidad consultada J.a írO'ZiccwilJn de{ seí'i))' j\.[,mtt (Jlini,<fro ~le7 Int"
en alguna partida fija, puedo asegurar que el local rior;' para consultar i"al'i"s ítem /1t4 aprobada tdci 
(le la olicina de N ueva Imperial se paga con la de lamente. 
gastos variables. He tenido ocasión de imponerme El sellor ZEGERS (PresiLlentc).-En tliscueión 
de esta circunstancia y puede estar cierto el honora- la partida 37, B"¡l¡oficcncia. 
ble Diputado de lo que afirmo. El Fisco paga casa El señor JOl{DAX.-Allt~3yer tuve ci honor ele 
para la oficina de correos de Nueva Imperial. fOl'mnlfll' una indicuc:ión que!lO Íla ,í,lu conlPrewlida 

El señor PLEITEADO.-No tenía conocimiento por la nIesa ó (¡ue YJ 110 supe explíeal sati,"fildoriil' 
de que se hiciera este gasto; tal vez es de fecha re· mente. Aparece ell el acta erllp. pe,lí el aUlll?¡ÜO del 
eiente. ítem 38, asignación al !Jos')üaI el0 OClu¡)(\licáu, cuan. 

El señor :MONTT (Ministro elel Interior).-Desde do mi indicación fué para que se nec)] clara ú este 
el año último, por lo menos. Sin embarga, no só á establecimiento, por unft soh vez, un auxiiio exlw
cuávto ascienda, por no conocer el contrato respec ordinario de quince mil pBS08. 

tívo. Me parece que este ítem tiene caui,b en b partida 
El señor PLEITEADO.-De todaa maneras, pre- que consulta los gastns valiableS y 110 en é.'la que se 

ferida que se consultara el Ítem correspondiente en refiere á los gastos fijOR, por lo c['lG delJel'Ía 'l'ld~l' 
el presupuesto. _ para cURndo se cliscuta la p:nli<.la ~i;;\lielllc. 

El señor ZE}ERS (PresiLlente).-El señor Minis· Apoyaba esta illdieaci'!n en '.1iW s"iícitu'¡ chvwh 
tro 110 sabe cuánto se paga por el local de la ollcina al Gobierno por la JUunicipalidarl del de¡mrtallled.n, 
ele NllC\'a Imperial. Por esto, tal vez, convendría no solicitud qne yo estimo del tildo fUllrlt\ll;¡. En tesis 
consignal' en el presupuesto una partida fija, tal general, 110 soy partidario de qne el _Kita,lo eostee el 
como Su Señorla lo indica. Bien puede oCllrrir qlle servicio de bencticellcinj pero en Chile, donde tene 
sea superior ó inferior ii los doscientos cuarenta pesGs mos un Fisco rico uent.ro de nn p[lÍo pobre, el eo lJIl8 

pediLlos por el honorable Diputado, y cOllsigllados en el Estallo tic!le pOI' deber [ll'immllial el at.clH]el' i1. la 
el presupuesto se originarían dificultades. sahl/l de los ciudadnllGS y el vol\'c¡)/~s d tl'a lJ,:j" y á 

¡,Insiste Su Señoría en su in(licación? la vida útil. ' 
El sefiOf PLEITEADO.-Nó, honorable Pre&i Cambiantlo ideas á est.e respecto con el se fin]' j';[i. 

dente. nistro de Hacienda, Su Seiíoría encontrub:.l ji¡sta la 
El seií.or ZEGERS (PresidenLe)'-iAlgún señor petición que he hecho; pero me slIgc¡{a la i,!e:\ le 

Diputado desea UEal' de la palabra1 reducirla á ocho mi! peti(¡s á fin ,le qUB tuviera Cft-

Ofrezco la palabra. biela con ltls dcm,is nnúll)gas que ~;íl lwn fonnn-
Cerrado el debate. lado. 
En votación la indicación del honorable Diputado AtclldiQllllo ,í esta consideración, y con "C!ltílllien. 

de Temuco para consultar un item de seiscientos to, reduzco, pues, mi indicación á ocho mil peBos. 
pesos, sueldo del administrad:>r de concos de Trai· El señor ZEGERS (Presi<1ente) -Ya {¡ pt'lmitir-
gnén. me el honorable Dipntudo. Yo tClJ~O anotado que 

El seríor ROl\IEI~O.-·El sellar llunster, cuando Su Señoría hizo indicación pnra que se elevara el 
formuló su indicación para que se consultase nn ítem item 38, asignación al hospital de Caupolidn, á 
para sueldo del administrador de correos de Traiguéo, quitlcC mil pesos. 
no tenía conocimiento de que el ítem t1gurara ya en El señor JORDAN.-Pol eso yo he hecho pro
el presupuesto, y como en cllte momento no se en- sente al principio que en 1ft sesi.5n [Interior yo lile 
cuentm presente, podría la Cámara darla por retirada, había equivocado al hacer mi inlicacióll tÍ la .!\fesa 
]lUeS ella no tiene ohjeto. mp habia comprendido !Da!. Ahora reduzco mi indio 

El seiior ZEGERS (Presidcnte).-No cstando en cación á oeho mil pesos, de acuerdo con el honorable 
la Silla el honorable Diputado antor de la indicación, :Ministro de Hacionda. 
mi deher es ponerla tn votación, ~alvo qne algÚn El ~eñol' ZEGERS (Presillonte).-I"u Mesa estú 
llOnorable Diputado dijera que est,aba autorizado para en la obligación ele aceptar ¡aH rectificaciones que los 
retirarla. señores Di~utados hagan en las indicaciones que 

Se votará la indicación formulan, SI la Camara no eC opone. Su Señoría 
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modiíica, [llleS, la in:lieaeión qUe 1m fOi'ltlUlarlll, en el 
senti,lo ele conRl11tar un item por la c'll1tidall de 
8,000 p0,~oS para auxilio extraonlinario al hospital 
de Ca\1policáil. 

El señor JORDA3.-Si, señor Presirknte. 
El sell.)\' l\L\..l'l:H [C,U.--Iba á formnbr una indi, 

c""ión amí.logfl á la ,Iel 8PÍÍ!Jr Diputado por Canpo 
liCftll; poro el'eo fIlle ella tendrá. cahilla ndl~ o:)Ortnn::l 
al disc\,tir h part,ida 38, g,\st,,~ \-ariaLlc". . 

El scuor JOgDA:'i.--Yo t\l11DOCI) no tenero i n-
e()J1Vonir;¡¡1e par,\ '11\8 mi inJi'~ac;(;n se di8cnl:~ en Lt 
pfHtida 3F" 

El señor 7,¡';GEI~S (Pu):'iilentc).-Qnc:l:lI.l la in 
aieación llol Sl'ücr Diputado lle C;¡npolidm para ser 
(lisr~\1Li\L\ en la lnrtida 38. 

El señor :\IO:iTT (,Ion Enriqne).-Voy ú for111n 
lar, por mi p;¡rtc, Jos íu,licacionei'. 

El h"spiLal de OWr!10 es nn hermoso esbUeei
miento, qlle está [lGrfeCLllmellteatendido por hermanas 
de la cari,hl. T\ll'e ocasión de visitarlo luce pocos 
días. 8510 había en él diez ó doce enfermo,>" á pe~ar 
de contar con cap~lci,laJ para l1vís de cuarEnta. No 
S(l habían recibi,Jo más, habióndose tenido que rcrha 
Z,H á los que se habían presentado, porque el hospital 
no tiene recursos con que alimental' y ateurl~r más 
enfertJws. Se pierden así las salas del establecimiento, 
q \le están v'lcías, sin prestar los servicios p:na quo 
fllcron construí,las. 

No es mucho aumentar el ítem de dos mil pesos 
que se consulta en esLa partida para el hospital de 
03Orno á treg mil pesos, y ell este sentido formulo 
in(licación. L'l otra indicación que tengo qn:J formu· 
lar es la que paso á exponer. 

L1. población de Río Blleno, á pesar de que se ha 
desarroll'ldo considerablemente y de encontrflrse en 
un buen pie de progreso, no llega a1Í.n á tal sítnaeión 
qne pueda llar {~ un méJico aliciente b[\sbnte para 
es t;¡ blecel'se en ella. 

y día á ella se hace sentir más y más la faib de un 
facultativo que atienda á los enfermos Je la población. 

La acción del Eola,lo debe cooperar en al;:i(), como 
lo hace en otras pob~aciones, para que se estahlpz~a 
en Río Bueno un módico, y á est,e efeclo propongo 
un ítem de mil pesos par'l crear un puesto dé médico 
de ciullad en aquella población. 

El señor SA~TELICES.-Ya que está en cliscu
ción la partida 27, voy á hacer indicación para que 
se agregue un ítem nuevo, que consulte la canLiuwl 
de 0,000 pesos para la casa de la Providencia que va 
á establecerse en Temuco. 

El Gobierno acaba de conceJer á las monjas dos 
hectáreas de terreno eon el objeto de que se instalen 
en aquel lugar, funden un asilo, escuela, casa de ex
pósitos, etc., dependiente de la casa central de Santia· 
go. Naturalmente, para llenar su objeto, tienen que 
comenzar por levantar los edificios necesarios y aten, 
(ler á todos 103 gastos que Jemandará esta oura. 

K,to basta para justificar la indicación que formu
lo, sin q \le para ello sea menester que yo h3ga aquí 
la apología de las hermanas de la Providencia Jema
ciarlo conocdas. Basta considerar los servicios que 
van á prestar y las necesi,lades que van á satifacer. 

El señor GAZlTUA.-Principiaró por manifestar 
que daré mi voto á la indicación del honorable Di
putado por Oarclmapu, pues ella está llamada á sa-

li8facer !la ~úlo las llccesiuallcs de los desvalidos SillO 
las morales y religiosas del pueblo, por lo cual cteo 
que será aceptada. 

.El segundo objeto que me he propuesto es el de 
cumplir con un encargo que he recibirlo del honorable 
Diputado por Castro, el cual ha recibido una ~Qmu
llicación en qne se le hace presente que la J\1l\ta de 
n~noficencia se encuentra muy adeudada; la carlti,la<l 
'1',10 se cO\lsulta en el presupuesto no alcanza si'}uiel'ól 
,i saldar las deudas; por éste motivo se ha visto pre
ei,;clCh ti rerlncir el Ilo;;pital Ú Ul! local m\iJ estrl'ehh. 
:\dem:'L~ aqudln, pohlaci'')1\ rg sumamente mal~aua 
por lit humedad. Por esta cansa las enfermetla,lo3 Fe 

han hecho endémica", dau,lo lug'lr á la formaci,)n ,].! 
un gremio de médito"S, que se llaman 'l),i/tlc1l1\ q\1\~ 
explotan la igno'rancia de los pobres. 

El hospital de [\lll1ella ciudad no p\lcdc prestar los 
sCl'yicios qlle 8e l'eebman porque C:1re~e de reCI\I'SO~; 
ticne que Jcscchrtl' 1')8 clif,,1 nl<J, 'll1e reclaman EH 
:1-istencia. 

Considero jusLifle:\\la b snhvenciSI1 que se sol¡,~ila; 
poro para quo ella sea :WCilLalb, voy á tO!lll\l'lliG la 
libertad Je reducir el monto fijado por el honoraLle 
Diputado por Castro. 

La il1rlicación se conel'etal'Ía oí :lumentar á 3,000 
pesos el ítcm 71 «Hospital <le Castro!>, á 2,000 el 7:3 
«HospiLal de AduiO», ú. 1,000 el 101, «DispemillÍ<l 
de Caslro» y tí 1,000 ellO:! ,(Dispensaría Je AC)¡:IO.» 

El señor CO:'\CHA.--X,l tema la Cámara lJl!O nI 
usar de la palaul\\ Ir; h:'fl,j con el ohjeto ue pc,1ír el 
aumeuto de algún ítem. Plll' el contrario, deelaJ'o 
desde luego que yo \'o:ar~ en (:ontra de todos Jos 
anmentos que se han propuesto, y lo hago teniendo 
presente las circunsbncill3 en que nos Cllcontranl0S 
y la necesidad de hacer economías, á fin de mejorar 
nne"tra sítuacil)u económica y aCClc,nnos á la conver
sión metálica. 

No L1ndo que las indiclcio¡Jes que se han formula· 
do vengan á satisfacer nee0 Q idades reales sen tid:l, 
por las personas n::ás dcs\'alídas de nuestra socieuad. 
Pero esta comprensión que tellgo de las necesídu,lc, 
sociales, no me hace olvidar la ohligación primol,tlial 
que pesa sobre nosotro" tlc no recargar el presupuesto 
Je los g;¡stos públicos. 

Veo eon sentimiento que los presupuestos, lejos de 
disminuirse aumentan. Ya en el Honorable ScnuIlo 
flloron aumentarlos; y por el giro que aquí lleva la 
discusión, me parcf)e que saldrán recargados en sumas 
no despreciables. 

No quiero yo decir que las cantidades s@lieitadas 
sean inútiles; creo que todas irán á satisfacer alguna 
necesidad. Pero hay gaetos que son meramente titile!', 
que corresponden á neccsidaL1es, 'Ille bien pueden ser 
sati~fechas después. 

El cambio ha bajado considerablemente; y entro 
tanto es necesario hacer economías para alle¡mr fono 
dos para la conversión met:ilica; y sin econcmhs 
severas es imposible realizarla. Cualquiera ley que 
se dicte con el objeto de salir de la situación en que 
llJS encontrarnos, tellllní necesariamente que fraca~nr 
si no Re enlr:1 res1Iel!amente Dor e1 camino de las eco, 
nomÍlls. ES1,:l es la (Jon vicción arraigada que tengo 
dCBde h¡¡c() tiempo y que la Cámao me ha oído ex
presar en más de una ocasión. 

Es natural que á medíJa que la moneda se depl'C-
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cia, los artículos de COll~lIrnO aumentan tln valo)'; ':f gastOR pÍihIico~, sin embargo, me veo en la npcpsidaa 
que por esta cani'a los suPlllos ue l()~ emplea,los ~eall de cllrn!Jlir con un eneargo del honorable DIputado 
immticientes para la satidacción de sus necesidad,-,~. <1(, Talca, señor Gonzálpz Julio. El ~eñ{)r Diputado 
Pero ~i para "ah'al' e~ta dificulta'! all[llPlltamr,s IrH i deseada que se elevara á 20,000 pi'SOS el Í!.PIll 41 
slleldo~, di'prpciar?lllOR el cnmbio :Hin lJIá", con rlail" I flU(' cflllmlta ! 0,000 pf'S()~ parA. .·1 h()~rllt.al de psa 
mayor para los ml8mo~ f'1lIplt~a'¡08. . ¡ ClI¡drlll y á 1,DOO I~e~os elltem 109, '{lHl C()I¡~Ujta 800 

Canllnamos, pups, por ulla pendIente pellr(l'O'a; ha lJfSOS para el h(JSpl~lO. 
llcgl\\lo el nlOmputo en que la GtllllU(l se lije en !(1 K o tengo antecedentes con que justificar esta 
fI\1'l hace y Lle que no eOlllprometa los "ital", il\tt~ ,1rJble petición que hago á h Cámara ':f por eso me 
¡-('s N; del])]!,.,. lill1ito ú cumplir con el encargo ,lel }¡onomblo Dipn· 

Es Ill',l'y wünral el ~lIh(l¡() ,110 Id, ,'f'i'torcs lJill11b- !.rulo de Tnlca. 
<103 (le lJIrjorar las condiciones ,le ¡ni' (lcp:ntallli>lltos El sellor DIAL: GALLEGO.-PiJo la palabra. 
que repre~entan; yo mismo he recibi,lo cOlU11l¡iCf\~io El señor ZEGERS (Presitlente).-Tiene la palabra 
nes eu ese sentido; pcro me he abstenillo de fOfll'U· el honorable Diplltado de la agl'tlJlllci6n. 
lar indicación alguulI cn visb de qnA esta sel'ie de El señor 1>I.t\2 GALLEGO.-Para apOyf\l' la in
in,Jicaciolles hechas durante el eurso tlt~l deb¿¡be, ha dicaei6n que ha fOrlll¡IL"lo el IWllol'llble Diputado 
brÍ<tll de lllodifkar sustancialmente los pre~\1pneRtos por AIlCuu á nombre dt'1 señor JUHttp, Diputa,lo de 
ellviatJos por el Ejecutivo y C0l110 Ci)lIsrCIlPllcia los CaRt.ro. Las lIec,,~idadeR que se tratan ue sati,facel' 
cé.l':lllos rl,~ entmclas y gastos, ba<;e ,le nuestro eLJlli- son lI1uy urgel1t~8; yo mi'TIlo las he palpa lo última
librio económico. Yo no qllelTlU absoluLiluent(l qne lllPllte y puedo asegurar a la Honorable Cálllara qlle 
se mOllificaran esos cálculos y \,01' esto ~oy ele parf'cpr haría una obra benéfica aenrliellllo en auxilio de aquel 
'lile dcspachemos la ley de prcSllpllr;;tos en la forma hospital. La subvención de que actualmente goza es 
eu que fucron remitidos al Congreso por el Plesi- absolutamente insuficiente para cubrir 108 ga,~tos que 
dente de la República. demanda el establecimiento. 

Repito lo que dije al comenzar: las indicaciones Debo advertir, por otra pnte, que la población de 
hechas pueden ser muy atendibles, ollaR podrán C011- Custro es superior á la de la mayoría de los dtlparta 
8ultar intereses muy bien entenLlidos de las dif,'I'PJI mentos al sur del Eío-Bíe, y sin emhargo goza de 
tes Ioca!itlades ue la República; ppro la situación una subvención fiscal inferior á la de tOll'ls ell08. 
es¡weial pOI' qnc atr~viesa el país nos impone dr!lPrps En vista de estas razones apoyo la in(licaci6n fol" 
Í1]('iudibles que dehenlOs cumplir allte~, 'lile t,,,lo. La I1lIl!alla pOl' el honorahle Diputado por Anilu11. 
baja dd tipo del cam hio interna('i()lI~l, la nrce,j(hlil El sl'ñor l\1AC-IVER (,1<,11 Enrique).--DE'claro, 
lle acuTlluhr fondos para efectnal la cOllversi'JIl me Rrñnr Presidente, qne votaré An contra de toda8 las 
túliea de lIuestro papel-moIl8da, nOh obliga {¡ obrar in,lie[\cion~s formula(b", de torIos los aumentos que 
con luesura en la dietriblleión (le los fOll,lo8 p1Íblil'()~ 8<' han solieitado; yal proceder a~.í no hago narla de 
y sohre to .. lo á atender con preferencia. los intf\rei"'~ lJ Uf1 \'0, porqno hOlcP muchos años \'ellgo oponiéndome 
generales del paí~ ante~ qnc los particnlar~q dl' l'i~ á este espirita 6 práctica ya estahlecida de lj1l0 el 
dep~H'tall1elltoR ti,· Lo R(;lllíblic~. Congrpso altere slJstancial!llentp., en e~ta partida, los 

El ;;"ñor MONTT (,lo\! Enriqne).-Yo ll(' 011'8('0 I pres\lpuestos de gast(lS prp'fJntados po!' el Presiuente 
nozco ab,o;utafllpnte el fnn¡]flTllellto dI' las l:¡zo¡,Pi:' di' la Reptíblica. 
u,luci(las "n COnLl'tl ,1,) las indicaci"ncs l1l'cha~ v,r ei I Tengo la cOl!vieci'\n íntilllR de que l"s sl'rvicios 
honorahle Diplltalé' .Je 103 Andc~ y considero mny de la belleJ1,~e¡¡('ia r'úhlief! l!() !/ebilrl figurar entre laR 
plausihle la ¡rica <1" hacer economías, l,prt1 de aq\1í á I atenciones del G"bierno; de que si bien HU justificada 
desenten,Jerno.3 de las 1l8ceEida:les más prernio!'a, 'lile hace cual'flllta años la intervención del Presidente de 
se. hacen sentir en mucl.Hts lo~alithdes ,lt) la ReplÍ 1 la Repúbli:-a .:1\ l.a direecitl!l y mallteuimiellto de la 
hllO<1, hay nua gran <l¡stuncJ<l. Creo que todas las hene{¡cencla puhhca del p~m, hoy no lo es absoluta· 
indicar:ioncs fornlllla(!as c1nranto LI díBCt!.'"ióII de esta I mente; tengo, aLlemas, completa fe en que la caridad 
parti'~a :';Ol! ¡HUY jllsiifkrrdas, responden :i \'~l'darleras I privarla podl'Í1 !icllar pel'fectallillute esas necesid~des 
lHlcosltlade3 ,lc losc!cpar.talllcntos, y pel'sl¡:(IlICndo 103

1 

':f de quo tendna recursos sobrados con que eutlsfa· 
propósito de satidacerlns yo me permito hacr,r torJa cedas cumplichmente. 
vía ulla nueva illllicaci,ín. 1\le pareceda bastante raro que en todas nuestras 

En la pob;ación do Hío Bueno se ha ¡enmtado U!la ciurlalles llllbic¡a recursos para todo lo superfiuo, 
suscripción popular {¡ fin d(~ acumular fondos con que para gastos de simple boato ú ostentación y que no 
construir un hospital, de que carece, y cl'eo qne es los hubiera piua ejercer la caridad, para il' en 80CO

jllstO que el Estado contrihuya á la acci6n de la crui. no del desvaliJo y aliviar ~aIlta8 desgracias de las 
dad privadn. lIarí:l inJicaeión para que se consulte eLIses lllcneaterosas. :Muy al contrario, me asiste la 
1111 ítem de 5,000 ]les'J~, destinados á la cpnstl'u(;ci¿m convicción ele que en nuestras principales ciudades, 
de un hospital en la pohln~ión de Híll Bncno. He así como en la mayoría <le 108 departamentos, en 
/'cnido COlFJcimiento de que so han ~olicib<1o fonelos mayor ó menor cscala, hahría recursos sobrados con 
del GolJir;rIlo C011 el fin inrlica,lo, nero ó,te, flun rilan '111<1 at.endel' á los gaRtos de la beneficencia. 
¡Jo lcconoeh la jnstici'l (le la pctici,;n, no pu']o ncor- E~ liien singular eomo viene aument.állllose de año 
<larlos por falta ,le rccunns Ó porql1() !lO hahía rarti<la en año esta pi1rtirln. Puedc VPI' la Cámara que rlos 
illgulIOI en lUR ]ll'f"l1pn,,~t()s vigentf]~ cnn tal oLjpt". rl('Vlrtnmellto~ de igual p"blnción goznll de nllll Huh· 

E! i'eíhr PLEITEADU.~A pr,snr ,le que mI; ha- v('ll"ión ,le quince mil !H'Wi'. y otro (lo cinco mil, y 

~~t~)"j;::~;~~~ln:';~~ lif~~~l~~' ,~~~~¡:~~C~::\~¡}):~~ '~:i¡~~;::~;~'~';:.~: :¡1~1'~'~~::i(~:~'10~:,~~' /21
1 '~~i~~Il~~';;;~l:blHdá!! íenf1tl lIli!yOr 
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Todo esto .lemu<lstra á las claraR, que cuanclo se 
trata de estas Rllbveneiones~e [lJ'oce,l" á tentas, por 
imllre,ionl'fl del mOlllento. por em P"Ú')S particulares 
y Illovirio por ciert,¡ vanidad !H>lwm:d. 

E~ cit~rto que la raz/ln ostensible '1ue se da, el 
deseo de ali viar la flituacióll de 10:; desv:! litIos, de los 
enfermos, es por demás Silll¡dtiG:lj pPl'O esto no rlebo 
obligarnos á proceder sin anali~isJ sin criterio, sin 
f:xftminar los antecedentes qne jLBtifi lnPll estas pe
ti~ioncs. 

Para que pudieran llegar á la C,im:na, (le bcrLtn ser 
presentadas por el órgano legítimo, que C3 el Gobier-
110, é informadas por la~ munieipaliíhdes y el Gober
nador respecüvo. Es el Gobierno quipn debe declarar 
qun estall necesi,lades existen y que es necesariu que 
la Cámara las atiAnda. 

Pero entre nosotros lo que ol',Jioariamente pftsa es 
q ne estas petiJiones no vienen justificadCls por ningllll 
antecetlente, á no ser la insinuación pl'ivalla quc se 
ha hecho al Diputado del departamento por algún 
municipal, alguna señora ó por alguna p~l'sona pu
dienle del lugar, que :lebea ejercer la cari,lad, no con 
su propio peculio, sino con los dineros dell~Rta·lo. 
Sill más qno eeto el Diputado forlliula en la Cámara 
S\I inJicación; y según sea el momento en que se 
hace, pasa Ó no. iCr,n qué artecedenteR1 Con ningu-
110. Nada más que con la información priva(la de 
al'rltu miembro de la ;J unta de Henf'ficeneia ó de 
al~ún yecino pucliente. De aquí lftS irregularirla,les 
y verJa·lenls illjusticias que se cometen en las con
cesiones de estas subvenciones. 

y fíjese 1<1 Cámara que mientras mayor es el mI
mero de estas indicaciones, mayor es el peligro que 
Be COITe de que sean apl'obaJas. 

Esto es lo que, en general, sucede al Jiscutirse 
to(IIJS los años Asta partida, que ha darlo en llamarse 
1:1 de los óleos. To.los les Diputados están interesa
Il,)s en que re'pectivamente se apruebe su indicación; 
de modo que el uno vota la del otro á condición de 
asegurar el voto ajeno en favor de la que él ha for-
111 nlado. 

A cste l'(~specto, he tenido ocasión de prescncif\r 
un hecho que nunca he olviclado, aunqnc han trans 
curti,l,) hu en nLÍmero de años. I-hhía treinta hono 
mhles Diputados y se habían formularlo dieciocho 
imlicaciones, que correspondían á otras tantas Sil b 
venciones á hospitales, dispensarías, etc. De estas 
ill(licaciones, diecisiete estaban destituÍtlas de todo 
fun,lamento y sOlo la llieciocho era fun'la(la y hecha 
p01' un l)ipl1tarlo que no tengo para qué nombrar. 
T,,,las [liAron aprob~1I1as, menos esta última por el 
olig>:n de donde provenía. 

CnancIo esto se ve, uno tiene derecho para mirar 
con recelos estas indicaciones; mucho mt'ts cuando se 
abriga 1(\ convicción de que semejantes p:ll'tidas no 
deberían figurar en el presupuesto Je gastos públicos; 
y q ne, caso de aceptarse, deberían ser propuestas por 
órgano del Gobierno. 

En una oCIl~ión M hizo por un 1\Iinistro una pro
mp~a mny landlible, quP por de~gra.~ia no ~e ha rea 
liza,lo; la ,le convprtir todas estAS ~nhvencionps en 
f"ll<lo~ consolida,los, parA concluir (lE1 llna vez %11 la 
ab!llliYil prlÍp.tica ¡t q'H! me pstoy refiti~lj(l'l. 

~!'d¡¡ ~I:l hl1 hec\lo¡ ~¡n ell1bnrp,('I¡ y 1';1 JT1t¡l ha entl-. 

tinn/vlo de"al'1'cl!ándose en mayor escah y aumen· 
tándose pl'ogr(!sivamente eHta partirla (le alío en año. 

Yo n'l creo (1'1e e~te md ~(la tan gravo que no ten
ga remedio; pero el hecho es (1110 se ha dcJ arraigan
do en nueslras lmíeticas pat1all1(Jntaria~. Porque se 
ha dado on CIC"!' qne los Dipnta'los S0ll10~ represen
tantes del p\1ohlo tal ó (le la circUllRcl'ipción cual, 
por donde hemos siclo ele;sidos; y por este medio se 
nos ha converti(!o en reprcs(mtante.s de \lna locnlidad 
dejando de ser lo r¡uc somQS, reprc3clll:mtcs .le la 
nación. 

Aquí mismo, en l11gar de Ilamál'eenos IJiputarlos (le 
la República, se 1l0B llama Diputado del depmtamell' 
to de (lastro, de Santiago, de Val paraíso, etc., que 
es como nos designa el honorable Presidente, en con· 
tra de las disposiciones del mismo Reglamento, cuan
do, en realidad, somos Dipuhdos por el departamen-
to tal ó cual para represelltar á la nilción y servir 
los intereses generales del país, no los pf\l'ticulares 
de tal ó eIJal dc·partamento. 

Do aquí el influjo que estas errón,;as ideas ejercen 
en el únimo de los señores Diputados, quienes bus
can su prestigio en congraciarse por este camino la 
voluntad (In sus electores sin aten(lel' á los intereses 
generales de la nación. Y no es raro oír decir qUfl el 
Diputado tal ó cual no ha prestado SPl'vicio alguno al 
departamento, sin otro flln,hmento que el de no 
haber pedillo subvenciones para el hospital ó dispen
saría; y dar como Ílnira razÓn para no reelegirlo, el 
que se haya ocupu(b demasiado de los intereses ge
nerales, sin atender á los especiales de la localirlad. 

Yo no puedo, honoraole Presidente, dejar pa~ar 
estas indicaciones sin protesta y sin recordar á la 
Cámara cuál debiera ser la organización del país en 
materia de beneficencia pÍlblica. Mi deber es levantar 
mi voz contra estas iIldi~acioncs, en que tanto juegan 
los pequeños intereses. 

Aparte de estas consideraciollc.o, hay otras que es 
con veniente mencionar. 

Es raro que en un país como el nuestro, en dando 
somos tan indi vid nalistos J tan partidarios de la ac
ción propia GIl el juec;o ele los intercses nacionales, 
bu~q \lemos la acción de la autoridad cuando se trata 
de ejercitar ia caridad pública. ¿Por qué arrebatar 
esta noble esp:msión del alma que se llama caridad, 
sustituyéndola con la fda prodigalidad de las arcas 
públicas? iPor qué enervar, cuando no e~terilizar 
por completo la caridad privada? 

E,te es nI extrnvia,lo sistema que ha concluído con 
los legados c:" beneficencia, qne se han hecho tan 
escasos eon relaciÓn {¡ la población d" Chile. 

Si queremos evitar estos males, es menester que 
procedamos en esta materia con un critel'io absoluta
mente restrictivo, y n0 aceptando inJicaciones que 
no estén plenamente justificadas por los antecedentes 
que se acompañen. 

No hay razón alguna que justifique el abultado 
crecimiento de esta partida, en una población que 
apenas si se aumenta. 

No es posible continnar por este mal camino, y 
por psto consi,lero inC'onveniente el criterio particn
lRr á que oberleoen estas inrlicnciones; de año en afio 
in~i~t(l pnrn qne ~e pon,;'! Gt!lj(, ¡\, e~te derroche, 

qllefemo~ rlle;Ol'Rl' t1¡le~tte I'lH\ll\r:i0'11"~f)nl¡i'1\l;l'\j -SI 
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gin embargo, lejos de disminuir los gastos cuando el 
cambio baja, los aumentamo~. 'Buscamm; remedioH 
para necesidades que no vemos y no ponemos reme
dios á los males que pasan á nuestra propia vista. 

¡Detengámonos! Lo que es hoy un mal, lo será 
mañana también, y jamás habría llegado el momento 
de remediarlo. Deteng{lmonos, aunque sea á costa 
de }08 pobres, de los enfermos, de los desvali(h~l 

Estas consideraciones generales, ligeramente ex
puestas, me determinan á votar en contra de todas 
las indicaciones hechas, porque ninguna de ellas 
aparece justificada y 110 tienen otro fundamento que 
la autoridad del Diputado quo la ha forlllulado; no 
vienen por el órgano correspondicnte, que es el Go
bierno. 

Declaro, que lo siento, pnque nada es más grato 
que hacer el bien y satisfacer los deseos manifestados 
por nuestros colegas; pero sobre tocIo está el deber 
de hacer buen gobierno y buena administración en 
el país. 

El señor ZEGERS (Presidente).-EI honorable 
Dipútado de Santiago ha hecho una inenJ pación á la 
Me~a por una falta que no es corltl'a el Reglamento 
sino falta gramatical. 

El señor MAC-1VEH, (don Enrique).-Envuelvc 
una cuestión de derecho público de mucha impar 
tancÍa. 

El señor ZEGERS (Presidente).-No fonnemo~ 
incidente de esto. Reconozco la competencia grama· 
tical de Su Señoría. 

El señor SUBERCASEAUX.--Yo ere", señor 
Presidente, que para llegar á efectuar la COL versión 
no sólo debemos hacer economías ,n el pre; :Ipuesto 
sino aumentar las fuerzas productivas'¡ 1 p:,(s Hay 
gastos que propiamente no son tales s;no i[l\,;rsiones 
reproductivas, y ésos conviene siempn hace: 'os. 

Los gastos en levantar de sus lechos á l· 's enfer
mos, en arrebatar á muchos concindadan')s á la 
muerte, no sólo son reproductivos sino los 11',í~ bene
ficiosos que Sfl pueden hacer. 

Yo creo que no es gravar un presupuesto aumBU
tal' las partidas relativas á inversion~s repro :uctivas. 
Así pasa, por ejemplo, tratándose de cam: \lOS. Un 
camino lluevo, si su ubicación ha sido bien elegida, 
viene á aumentar las fuerzas prodnctivas ,le la n'1-
ción, porque facilita la explotación de pl.ntos del 
territorio en que ella era antes má~ difícil por la falta 
de comunicaciones. 

Esta es una consi,Jeración de orden económico. 
Yo no entro á la cuestión social porque no me gusta 
vag:ar por esas regiones del idealismo con qlle trata 
las cuestiones Spellcer. Las teorías (le este autor 
tendrán eabida en un estado diferente del nu~stro, 
que vi VB en una atmósfera donde nosotros no vi
vimos. 

Estoy segllro de que si la distdhución ue la rique
za hubiera de hacerse sólo de una manera espontá
nea; el dinero de los ricos quellaría donde está y no 
participarían nada ele él los pobre,~. No se cumpli
rían eS~ls obligaciones que hay del rico para con el 
pobre, ent(lndiéndose qne equivale {. las que tiene el 
pobre para con el rico. Si huhiéramos de aplicar las 
teorías de Sptmepr, lo~ illenn veniell tes ele la Rit.na
ción actual anmentn,"ÚII1 de [(na manera alarmante. 

Tenemos <'11 Chile una mortalidacl que e8pantn, y 

sin embargo se cree que al conceder cien mil pews, 
que será lo que importarán torhs las indicaciones, 
para cuidar á los enfermos, se va á erear el peligro 
de que la eonversión no se efectúe. 

Si se quiere hacer economía~, equilibrar los gastos 
con las entradas, hay otras partidas del presupuesto 
en que esto se puede rcalizar, no en ésta que trata de 
inverRiol1cs reprodllctívas. 

Declaro que votaré todas las indicaciones cIue se 
han hecho. No he visto que las razones daelas por 
los señores Diputados para fundarlas hayan sido eles. 
trnitla, en cada caso particnlar; que nI pedirse fondos 
para un ho~pital, se haya dicho, por ejemplo, que él 
tenía camas de sobra ó que 110 tenía afluencia de en· 
fermos. Votaré, pue~, todas las indicaciones. 

El señor GAZITÚA.-Como lo ha hecho el señor 
Diputado de Santiago, expondré la doctrina que ten 
go sobre las obligaciones del estado moderno en esta 
materia, aun euando ya la he expuesto en otra oca
sión, porque debo sincerarme ante la Cámara. 

El año paRado formulé indieación para que se ele, 
vara el monto de la subvención á un hospital, indio 
cación que fué rechazada. Entonces senté cual era 
mi teoría filos6fica sobre las obligaciones del estado 
moclerno en materia de asistencia pública. Entonces 
dIje que esta facultad de cambiar en el Congreso el 
val,Jr de las partidas consultadns en el presnpnesto 
era una ingerencia de los electores dentro del Cuerpo 
Legislativo, tan mala en mi concepto como la lue 
las municipalidades suelen ejercer dentro del go
bierno. 

Las observaciones del honorable Diputado de San
tiago son justas, pue~, en teoría. 

Pero en llegando a la práctica, esas teorías snfren 
cierta modificación. E~ de desear que la repartición 
de los fonuos de heneficencia se haga de una lIlf\l1era 
equitat.iva, según las neeesidades y reeursos de cada 
localidad. Si así se hiciera yo no haría indicación 
alguna; pero, i'lUé sucede? Uno ve la influencia que 
ejercen ciertas personas ó poderes para proteger á 
unos departamentos, sin hacer nada por otros qne lo 
necesitan y se ve en el caso de bnscar remedio al 
mal optando por el mal camino que se ha seguido 
hasta ahora. 

Se ven departamentos como el de Castro, que 
tiene treinta y cinco mil habitantes y una extensa 
superficie, faltos ele recursos y con sólo subvenciones 
peqneñas de seiscientús y ochocientos pesos, que no 
satisfacen las más premiosas necesidades, mientras 
otros departamentos de mucha menor población go
Z'ln expléndidas subvenciones obteni,las pOl' la in
fluencia ele personas (bterminadas. 

Por eso me he sentido inclinado á hacer la indi, 
ca0iém que he formulado ahora, sefior l>residente, 
aun cuando ella esté contra mis teorías, aunque reco· 
nozca que nada bay más funesto que esta intromisión 
del Congreso en negocios ¡\f]ministrativos. El Dipu
tado no debe administrar; el Oongreso no debe 
administrar; sin embargo, en Chile, desde la Inde
pendencia hasta hoy, todos 108 cuerpos legislativos 
han administrado. 

Debo tomar en cnellta una olHa'vlleión del sefior 
Diputado de 10R Anrles. Deda Sfl Señoda que no era 
pusible aumentar la partida en (liscusión porque con 
ello Re dificultaba la conversión. Esto no es exacto, 
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no son estos pequeños aumentos los que pueuen 
uificultar la conversión: esta no se hace ni se hará, 
aunque el Estado tenga centenares de millones, por
que hay leyes económicas que se oponen á eIJa, que 
nuestro legislarlor no ha toma'lo en cuenta, y hacen 
ilusorio el propó¿ito aparente ele las leyes de conver
sión. 

El señor SILVA WITTAEER-Dc3Génút s"bel', 
señor Preeident-e, tI cuánto ascienden las sumas que 
han pedido en sus indicaciones los SOllores Diputa
dos. 

El señor ZEGERS (Presic1ente).-No es fucil sa
tisfacer los deseos del señor Diputado; si Su Señoría 
quiere saJar la cuenta, el sellar Secretario va á dar 
lectura á las indicaciones. 

El señor SILVA WITTAKER.-Nó, señor: no 
insisto en mi pregunta. Me limito á declarar que me 
opondré á todas las indicaciones formuladas. Pero 
pido, en cambio, que se fije un item de 20,000 pesos 
que se ponga á disposición del señor l\Iillistro elel 
Interior para que él lo reparta equitativamente entre 
los departamentos que más necesíta,los se hallen y 
cuyas necesi,larles estén más justificadas. 

r;; o'!ñor ROBINET.-Creo que el honorable Di
pntauo por Antofagasta hacía una pregunta muy 
atinada, y que lejos de ser tan dIfícil, es hacedero y 
fácil complacer á Su Señoría. 

Por mi pa!·te, me permito preguntar al señor Mi
nistro de Hacienda si Su Selloda sabe cuál es la 
cifra en que los presupuestos flleran aumentaclos en 
el 88nallo. 

El señor VIAL (Ministro de Hacienda).-No lo 
sé á punt.o fijo, señor Diputado; tengo idea ele que 
fué algo como 2.700 000 pesos. 

El señor ROBIN ET.-Ya ve el señor Presidente 
que no es tan rlifícil satisfacer h pregunta del señor 
Diputado por Antofagasta. Lo que se ha hecho en el 
Senado también p()dría hacE'rse aquí; de ese modo 
nos sería posible saber, á la salida ele la sesión, á 
cuánto ascienden los aumentos qne se piden. 

El señor NJ:O~TT (¡vlinistro del Interiol').-Ten
go aquí anotadas 19 indicaciones que forman un 
total de 55,500 pesos; pero hay otras de que tengo 
conocimiento y que no he sumado porque no se han 
formulado toda vía. 

Hago presente á la Cámara quo por la nueva ley 
municipal correrá tÍ cargo de las municipalidades 
respectivas le atención de este servicio de beneficen
cia. 

Ademá8, hay un proyecto, que pende del estudio 
de la Cornhi6n de Beneficencia ele cota CámarA, por 
el cual se establece la idea que ha insinuado el ho
norable Diputado por Santiago, es c1ecil', que se for 
me con todos eetos fon'\os un censo consolidado á 
favor de las corporaciones de beneficen0ia; para evi
tar, así, qne en el Congreso se renueve toclos los 
años e~te mismo dctnte. Con los ré,litoB Je ese censo 
consolidado se pag:uían los g,¡stos qUIl consulta esta 
partipa; y el resto que no alcanzara á cubrirse con 
ellos seda cubierto por las re~pectiVlls municipalida
des, las cnalcs, si sus rentas no les alc'1!lzasen, ten
drían facultlt 1 para ele\'ar un nno por milla cuota <le 
los impuestos persüllale;; y de haberes 

Por esto, es decir, POt'lllle en el año entrante regi
rá ya la nnen\ ley municipal y P0l'cIll,) es pl'ohahle 

que esté tamhién aprobado el proyecto á que me he 
referido, yo me úno á los señores Dipntados que han 
pedido á la Cám3\'a que no apruebe las indicaciones 
que se han hecho. Este es único medio y el más con
veniAnte p"ra evitar que los gastos suban. 

Es muy grato, sin (lucIa alguna, aliviar á los me· 
nesterosos, socorriríndo!os en su indigencia. Pero no 
es preciso que el Estado se encargue de hacerlo; 
semejante misión puede ser dcs2mpeñacla, y es m1~s 
propio que lo sea, por Otro3 metlios. El país, con $U 

cuidad inaaotable, las instituciones de benefiJencia, 
con sus larguezas que hasta hoy no han conocido 
límite, pueJen tomar á su cargo y llenar noble y 
satisfactoriamente esa neceEida(1. 

Nosotros, como legislallol'cs, tenemos otros debel'c~ 
que cumplir en estos momentos: dehemos contener 
los gastos públicos. Existen dos deberes que cumplir: 
el ateneler á la beneficencia y el contener los gastos 
excesivos. Este ültimo nos toca cumplirlo á nosr)tros; 
hagámoslo y dejemos que el país por su parte eumpla 
el otro. 

El señor TOCORNAL (don Jllan K)-Con mo, 
tivo de las numerosas indicaciones que se han for
mularlo ·en esta partirla, el señor Silva "\Vittaker
Díputado por Antofagasta, ha hecho otra destinada 
á reemplazar todas aquéllas'y que '!omiste en consul
tar una suma rer)onda de 20,000 pesos que se pon
drán á (lisposici6n elel señor Ministro del Interior, 
para que éste la repartiera equitati'ó'amellte entre los 
dep:lltamentos que lo necesitasen más. 

Yo ruego á mis honora [)Ies colegas que no acepten 
esta nueva indicación; y la razón que me asiste es 
ésta. 

El si"tema de autorizaciones en globo tiene, para 
el Gobierno, el mismo defr~cto que las indi~aciones 
parciales para los Dlputa1los que las hacen. 

Oomo muy bien lo expresaul el honorable señor 
Mac -1 ver, y aquí pnedo yo recordar la frase del 
fabulista: «A todos y á ninguno mis advertencias 
tocan»; como muy hien lo ({eeía el señor Diputado, 
esas inclicaciones puerlen obedecer, se puede sospe
char que obede~can, á proprísito.3 electorales de los 
Diputados que las hacen. Del mismo modo las au· 

tr¡rizaciones generales hech~g al Gobierno han pro
uucido resultados fatales; ellas pueden obedecer en 
su inv8rsion y en el hecho han obedeciGo á propósi
tos electorales. 

El departamento beneficiaelo con un decreto mi· 
nisterial, absoluto, personal, que se debB sólo á la 
iniciativa del Ministro que lo firma, queda siempre 
muy grato, señor Pl'esi,lente; el l\1inistro qne hilo 
rIada el decreto se conquista muchos electores en ese 
departamento, porque la gente comprende de que 
aq nel fa VOl' lo ha hecho solamente el Ministro, no 
lo ha hecho el Congreso; lo ha hecho el l\1inistro, 
que ha aSllmido toda la rcspollsabiliuad del acto y que 
debe también, en crlllsecuencia, llevarse toda la gra
titud ele los favorecidos. 

Sin Ít' más lejos, la popularidad de un célebre 
DipuLailo dictatorial, qU() fl16 ~riniRtl'o rlespués, (le
pendiz) 1\," coo en gran parte. Improvisó en el uepar. 
tall10nto que l'CprASe!]t~1ha un gran mlme!'l) de erlifi
cio3 pid)l i,;os; creó en O ';rllle U!la gran cárcel, un'l 
escueh-palacio, etc. Y ele este 111'Jc!0 se ganó la gra
titud ,le t,)lo, los electfJres. 
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Creo, pues, señr¡r Presid.mtc, que t~nto las it¡,lica· 
ciones parcialed que se hall formula,lo como la auto
rización general '¡lte se ha proj.Jllesto, S'JI! in.~onvelli'm· 
tes que d~ben rechazar~e. 

El señor ¡-¡ILV.:\. 'Y[TTAKER.-Oelebro el ,1iR
curso qU'l acaha ,le pronunciar el hO!lorabl'j Diputa,l .. 
pOI' Yuugay. Su Señoría c(llnb,ttc hoy mi illdi.~aeión 
y yo reeuerdo qUl' el auo pasarlo, en 1:1 .l¡·;ensión de! 
presupuesto del Culto, Su Seiioría pidió t.ambión 'lije 
He consultas!) en una pftl'tirla Ulla .c;ruesa cantirta,l (lile 
se pOIl,lría á disposici6n del sellO!' :lIinistro !'o8pc;cti 1'0 

para ,]ue él la repartiera equitativamente. 
Yo me encuentro ahora tIe acuerdo con eS;í manera 

(le pensar qne tenía Su Señoría EutnnceB, y h'j hecho 
por eso mi indicaeión, no porque crpa que la itipa que 
propongo es absolutamente buena ~illo porque la 
considero lUenos mala q ne el siRtenll de hacer un 
gran número de indicaciones pareiales. De dos males 
he adoptado, pues, por el menor. 

E'. señor TOCORN A L (don Juan E) -Pl'Obahle· 
mente la mala lUéll10ria .Id honoraLlo l)ipntarlo por 
Antofagasta lo ha induci,lo á hacer los cargos que 
acn ba de exponer. 

Yo recuerdo perf~ctamente que el allO pnsa,lo Re 

propusieron una muHitllll de indicaeiones en la dio 
cusión del presupuesto para !lIte se elev'lI'an lo~ ítem 
para la constl'llcción ó repilración de estas ó aquella" 
iglesias. 

Yo me limitó á pe,lit' que se c()n.~iglla,e en el pre 
supuesto de este año la misma partida para t,lln p!os 
que existía en el presnpucsto anterior, dejall<lo ~í lels 
lm·lados su distribución. 

No necesito, pul' otra p,lTte, r"cor,lar tí. la Cámara 
que yo me he opucsh siempre á cOllcesiones génera
les para gastos p1Í hlico~. 

El peñor MO~TT (Ministro del fntcl'ior).-Apli
eo á la indicación del honorabl,~ Diputado por Autn
fagasta la ob~ervaci6n que he hecho á las (Ielllás in
dicaciones, agre¡pndo qne una autoriz lp.ión en glol,o 
como la que Su Señl)J'ía propone, es un (.ire~ente gric 
go que se hace al Ministro y que é"te no ¡¡repta. 

El señor ZEGERS (Pl'esidcnte).-¿AIgtin señor 
Diputado usa de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ,lebrltp. 
Si no se pide votación, dar':; por 3]11'0 bada la par-

tida. 
Aprobada. 
Van á votarse las diversas in,licaciolles 
El señor DrAZ nESOAl.x.-¡Quc,la vnta,la la 

partida en la fOl'ma apl'ol);1rla pOI' el Sp!la,L1 
I~I serlO!' ZEG1<.:R'3 (Presid(mte).-S{, ""iiul' Di

pntado. 
La inr:licuéÍún del señor Rooinel para q'ue 88 elqve 

d 20,000 peso,~ la asi!fnación al hospital de Copiaprí, 
;/té desce7tarla pOi' 34 votos contra 8. 

La del mi811w 8diol' Dip7dudo para anmr:nta¡' IÍ 
1,1500 pl'S0S la 8uuvl'nci6n alla;xtrdo de lrt miSi!Ul eht 
dad, (ué i'.lualmente rlesechnda, pOi' 3e 'VO/OS contra 10 

La ofm ?'ndicadón del sel10r Robind rE la'.'"r rlpl 
hospicio de Copiap6, se.J¡ó po)' relir,tda cE pdición de 
6!t tlutoJ'. 

L(I, del I!p¡iol' Romr:}'() pru'a cúnq"lta>' i!n [tpm, de 
8,000 ¡¡e9011 á favlf1' dd lw,.¡¡dtal el, NiI(',va lm:perial¡ 
tl~4 f"n"r;t)l rt-.cPrl"idrl pr'I'}#t! ~)ot(!,~ ccHfl''' 'l/I, 

La~ del Si!ñ'/1' BUl/stcl' pam a1l1n utal' los ttem 50. 
!jO J/ 61, ¡,otarlas en CO/ljlUZtO, (!I~ron (leseclwdaspol' 34 
vutos cont/'a 8. 

Lft cId misln? se Fío)" n¡:¡J/l(cd,) pa"fl r~onsir¡nal' 

a"['¡nwirín Id lwspilctl de Viduritt fu:; (h~ecl/l~rl(t pOI' 

so ¡'oto:! contnt L:. 
El Keñol' 7-EGERS (Pri'si,lentu).-La i!l,lieación 

<Id SpñOI' Dipntado de Cau[lolicin BO h:l fC',<(Jl'va,lo 
pR fft la p:ntida 3il. 

En votación la ildic:lción ,le! seiíOi' Dipllbdo ,le 
VaLliviu. 

iAeepta Sil Sr,iíorÍ'l que ce VOlen cOlljnntamCnL(.'¡ 
El seÍÍOl' MONTT (don Enri'¡llp) -L:ls in<licacio 

!les q'Hl he !t,'cl!,¡ relativas al hospital y médico de 
R{,,-D'leno pllp,lpn \'otal'se conjllnLunr>.ntc. 

El Sf'ñnl' ZEG r~R '1 (Presidente ).-.En vot,¡eión la 
illdicación del señor Diputa,Jo de VahlivÍ:l para ele, 
var á 0,000 pe¡;"s el item GS. 

Fué ¡'echazada }JOi' 28 rofos ,'onlJ'CI 14. 
El se ilC, l' 7-1~GEg.;; (Presidente).-EI honorable 

Diputado de Yaldi ria hft acppta'lo que se voten uni
da~ sus dos inclic6cioneB relati I'ag it }{(o-Bnceo. 

En votación. 
El señor ~fO;-{Tl' (,Iol! Enl'i'llle).-Antes qne se 

v'oten eBtf\~ in,ticacioll<'8 deho hae!'\' presrnte á la 
Cámara qne los veeiuils de aqll"lLt locilJi,la,1 han con, 
tribuido con la c:l!ILidad de 5000 1)('s')8 pam el I'flfe· 
ri.lo hospital y ('Speran el auxilIO (Ir! Uobiel'llo para 
llevarla á término. 

D.~searía que e,b consi,leracicÍll o]¡ms·, ~n el Áni
mo de lniR hOllDr:¡!)les eoJe'!;1S lHl'tl (111<l pri';>taran en 
aprobación á mis inrlicaeic'lles. 

Plte.,t,lS en 'Vola"¡f)n conjnnfammle las dos inrlica· 
dones riel 8d10/' /lfunlt ',hn Elll'ip.w l/luan í'f~ha;;adas 
liOi' 29 VlJto,; confm 11. 

Votada lrt údi,r;,(';i,}n di~l se¡¿'Ji' Soufelices pal'rt 
que se (v/reune un ítem llílPi'O ¡,¡¡ /al'Oj' de las l1umjf(s 

dI! fa p)'ovinr;'ia de TAl/VICO. de ';,000 pew.~, flié J.e8,~ 
charlapoJ' :?81'otos cOl/tm 13. 

El señor ZEGERS (Prcsid,·nte).-En votación la 
inrlicación del honorable Diputado de Ancud. 

El seuor SUBERCASEAUX.--}.Ii hOllorable 
amigo C1'éO quo no estalía l,'jo~ de conformarse con 
lñ votos á favor de su indicf\('ión y suprimir la vo, 
tación. 

El señor ,JOR DAN.-Creo 1ue mas bién se con· 
tenbl'Ía con 25 votos. 

El s"llor (L\ZITU/I .. -Eil vista (le I'B votaciones 
(¡tIC se lUIl ]¡p"h,) erro (lil'.~ .l.·h') ¡-('ti",r mi indica
ción. 

El seño!' DIAl (}ALLl-XjO.--lhgo mla la indi
cación del >,{'ño!' Diputado y pido que ;;e vote. 

El señor ZEGERS (Presidcute).-En votación la 
in,!Jcación del honorable Dipuht,lo lle la agrllpación. 

Fué desechada por 28 i'olox contra 13. 
El ~eñor ZIWERS (PI'Psitlente).-Rechazada la 

indir:aci6n del bonOl"lbl~ Diputado de l~ agrupación. 
El honorabllJ Di pata,lo el e 1 l\l pcri al, por ellcargo 

del honorable Diputa,!o d.e Talea, sflñor GOllzález 
,Tlllio, ha hech,) inlicflcirn para elevar los ítem 41 y 
109. 

EI1 votaci6n 1"8 (loR in'¡i~aci()n8R. 
Fa.&!'nll dI?SPr,!tf/,r!rOJ ¡;:!i' 84 ,?>,fot.' r;o1dr(t a. 
~l ~2f¡Dr1,~O 1~P'8 (PrQ:ijr1o"f\te).--·f,n. y n t<1.<;j')n ir! 
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indicación del honorable DiplIta.lo de Alltllf'lg;IRta 
para <lestinar la 811ma ,1 .. 20,000 pe,'o,~ á fa vor dI' lo~ 
ei"tablf>cimielltos .fe belll'fi,,"n':la. sUllla filie dtJbel'u 
diRt.ribllir el hOIl'.rahlp Mild~tl'() d,~1 Illterior. 

El 8pñor SILVA W(TTAK~R.-Retiro la iu,Ji 
eaeión, A(,fj',r Prl's1<I'·llte. 

El seliol' ZEGERS (Presidellte).-Si no hay opo
~iciól1, la (laré por retiJada. 

Retirada la iudlC<tClón. 
Que,la termina,la la votación ,le las il1'licaeiones 

f"rrImla,bs el' la ,IiHell~ióll .1(' la paltida 37, y ha· 
hiendo pasado la !.lora se levallta la sed1n. 

Se levantó la 81>;;16n. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Rcclactor . 

.. 


